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1 La Superintendencia de Servicios de Salud del Ministerio de Salud, define al Programa 

Médico Obligatorio como una canasta básica de prestaciones a través de la cual los beneficiarios 

tienen derecho a recibir prestaciones médico asistenciales. La obra social debe brindar las 

prestaciones del Programa Médico Obligatorio de Emergencia (PMOE) y otras coberturas 

obligatorias, sin carencias, preexistencias o exámenes de admisión. 



 

 

 

  

a) 

b) 

c) 

d) 



 

 

 

  

¶ 

¶ 

¶ 

¶ 

¶ 

¶ 

¶ 

¶ 


